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1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y ~omet-f a la aprobación áe este Ministerio el
Plan comarcal de Mejoras Ten-itorialesy Obras: de la ZOna de
Guadix {Granada), que se refiere· a las obras de cOlisf.r'UteiÓn
de caminos.. acondicionamiento de regadíos. nave cooperativa
para confección de prendas e instalaciones industriflles coope
ratIvas Examinado el referido Plan,' este Ministerio consideI:a
que las aLras en é' incluídas han sido. debidamente c:1as:ificadas
en el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en los artícu~
los 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de l.?,
de enero de 1973, y que al propio tiempo dichas obras son
convenientes para que de la ordenación rural se obtengan los
mhYOi'es beneficios para el desarrollo de la comarCa o pal~a
los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan comarcal de Mejoras Territo
riales y Obras de la· comarca de Guadix (Granada), declarada
sujeta a ordenación rural por Decreto de 15 de julio de -1971.

Segundo.-De acuerdo con lo especificado en los artículos '62
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario -de 12 _de
enero de 197-3, se considera que las obras. de construcci6n:y
mejora de caminos quedan clasificadas de interés general en
el grupo a) ,y -las restantes comoinc1uídas en'elapartago dI
"Obras complementarias.. , _asignando una suvención del 40 por
100 y un plazo de devolución de veinte años para las tran5fo.t~

macione'> en regadío, y para las restantes, una -subvención -del
30 pOl' 100 Y un plazo de devolución de diez años.

Tercero.-Las obras deberán· iniciarse dentro . del .plazo que
para la. solicitud de beneficios señala el Decreto de actu;;¡.ci6n
del Instituto en la comarca de Guadix (Granada) de 15 d,e
julio de 1971. '

Cuarto.-Por el lnMituto Nacional de Reforma y . DesanoHo
Agrario 5e dictarán las normas pertinentes para la mejor a.pli·
cación de cUanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. 'muchos ai1os.
Madrid, 13 de agosto de 1973.

. ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este D"'parlamento y Pi..esidente
del Instituto Nacional de Refo} roa y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 1.'3 de agosto de 1973 por la, que se
aprueba el Plan de .Alejoras Territoriales y Obrns
de la comarca de ordenaciÓn rural de, La Estrada
(Pontevedra) .

rImos'. Sres,: Por Decreto de 19 d8 agosto de 1967 se declaró
sujeta a ordenación rual la comarca de La Estrada (Ponte~'

vedraJ.
En cumplimiento de lo dispue<;to en los artiCulos 82 y 129

de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario d-e:12 do enero de
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la coman:adcordec
nación rural de La Estrada (PontBvedra), que se refiere ti las
obras de red de camin,JS. instalaciones ganaderas' y abaste
cimie.nto de aguas. Examinado el referido Plnn. este MinJst8rio
considera que las obras eft él induíclas han sido debid~~mellte

clasificadas en el artículo 81 de, acuerdo con. lo especificado
en lo~ artículos 62 y 65 da la ,Ley de Reforma- y DesntroUo
Agrano de 12 de enero de 1973, y que al propio tiempo dichas
obras son conveni'!ntes para quede la ordenación rural se
obtengan Jos mayores beneficios para ia producción de la CQmaTc
ca o para los agricultores afectados

En su virtud; e&te Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~Se aprueba el Pbn de Mejoras Territoriales y
Obras de la comarca dE La E::.trada (Pontevedral, redactado
pOr el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrado, de ft

darada sujeta a ordenación rural por Decreta de 19 de agosto
de 1967.

Segundo.---,.De acuerdú con los artículos 62 y 65 de la Ley dé
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero dé 1&73, se con
sidera qu~ las obras de. red de caminos·. quedan clasificadas
como de mterés general en el grupo al, y las obras de insta~
laciones ganaderas y abastpcimiento de agua complementarias
en el gn;tpo dl ,del articulo 61 de dicha Ley; estableciéndose
para las mstalacIones ganaderas una subvención del 25 por 100
y el 30 por 100 en las 'restantes, siendo el plazo 'de devolución
del antIcipo restante de diez años.

Tercero.-Las obres deberáníníciarse dentro: del plazo que
para la solicitud de beneficios señala el Decreto de oroenaci6lt
rural de la comarca de La Estrada (Pontevedral, .de fecha
19 de agosto de 1967,

Cuarto.-Por el Instituto Na:cionaldeReforma y D~sarrol1o

Agra~i6 ~e dictarán las normas pertinen~s para la mejor apli
-eación de cuanto se dispcmeen la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. para. su conocimiento y' efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid,.· 13 de agosto de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmos. STes. SubsecretariO de este Departamento y Pre,,;'''''te
del Instituto Nacional de RefQrmay Desarrollo Agrario.

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errares de la Orden de 19 de {u
lio de 1973 por la que se autoriza latnstalación de
viveros,demejtllones.

Advertido error en. el texto remitido-para su publicación de
la citada Orden, insertaenel ..BoletínOficial del Estado-.- llÚ

mero 201,de fecha 22 de agosto de 1973, páginas 16978 y 16979,
se rectifica en el sentido de que en ,Jarel~c1ón de viveros l\l.lfo

rizados. donde dice: "'" Vivero número 3, .."" debe decir; c ••• ViM
vero número 10.

RESOLUCION de la Dirección General de Polttica
Arancelaria e Importación que aprueba la Re~o

IUción~particul{lr·por. la. que se otorgan1os bsne
Ocios de fabricación mixta de turbinas hidráulícas
reversibles d.e 92.500 K.W,de potencia (P. A. 84.07)
a la Empresa «Neyrpic Española, S. A.,..

El Decreto 300B!1971;de 25, de noviembre. ("Boletín Oficial
del. Estado.. de 20 de diciembre de1971J, aprobó la Resolur:ión
tipo para la fabricación,en régimen de, construcción mixta. de
turbinas· hidráulieasdepotenciasuperior. a 300 C. V,

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el
Decreto-ley 711967; de SO de junio, que estableció el régimen
de fabricaciones mixtas, y el Decretci2472/1967, de 5 de octubre,
qUe 10 desarrolIó, ..NeyrpicEspañola, S, A .•,condornicilio en
paseo de Calvo Sotelo, número .·18, Madrid, presentó solicitud
para acogerse a los beneficios de bonificación arancelaria 'para
la importación de las partes, piezas y elementos de origen
extranjero· que 'se necesitan incorporar a·la producción na.cional
de turbinas hidrá.ulic~ de.las.características indicadas, bajo el
régimen de fabricación mixta. ... . . '

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formu161nforme; con fecha-16 de junio de 1973, calificando
favorablemente la solicitud de «NeyrpicEspañola, S. A.», por
considerar. que. dicha Empresa. tie116 sUficiente capacidad in
dustrial pal'aabordar la. fabricación de .turbinas hidráulicas
reversibles de 92.500, K,W.depoteneia, con un grado de
nacionalización de 55· por lOOcqmo mínimo, que fijó el DeM
ereto deResolución~tipo.

Se . toma en consideración igualmente que «Neyrpic EspaM
ñola, S. A .... ; tiene otorgado· contrato de asistencia técnica y
de colanbracióncon la firma ...Etablissements Neyrpic", de Gre-,
noble (FranciaJ, actualmente en vigor.

La fabricación en .régimen· tnixtodeestas turbinas hidráuM
licas ofrece gran interés para la economía nacional, tanto por
lo que significa degarantia y solidez para los futuros pro
gramas de expansióñ industrial como. para el .. mejoramiento
de la actual sitüación de la balanza comercial y de pagos, al
mismo tiempo que repre,sentaun nuevo.paso en los aspectos
t~cllicos, laborales y otras de la industria- nacional.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido. las informaciones pertinen
tes, procede dictar laresoluci6nqueprevén los artículos sexto
del Decreto-ley 7/1961 y 12 del Decreto 2472/1967, ya referidos,
por ]0 que esta .. DirecclónGeneral. de Política Arancelaria e
Importación hadispuesúr1aaprobaéi6n de la siguiente Reso~
l'ución-particularpara }a fabricación en régimen mixto de las
turbinas hidrá,ulicasque después se detallan y en favor da
"Neyrpic Española, S.A....

Resolución-particular

1.". Se conceden los beneficios de· fabricación mixta previs~
tos en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 30081.1~7~,
de 25 de noviembre, a «Neyrpic Española, S, A,.., con dornlclllo
en Madrid, paseo de Calvo Sotelo, número lB, para la fa
bricació:l de cuatro turbfuas hidráulicas, tipo __reversible,., da
92;500 K-.W. de· potencia..


